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TEMA 7. Atención coordinada a procedimientos judiciales

MANEJO INTERSECRETARIAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS JURISDICCIONALES DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DEL MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD.

Como resultado de la aplicación del marco normativo en materia de bioseguridad, en los últimos años se han venido presentando diversos procedimientos de carácter administrativo y judicial en contra de actos o resoluciones emitidos por las autoridades facultadas en este ámbito.

Con la finalidad de dar una atención coordinada a los procedimientos legales, documentar su seguimiento y llevar un control estadístico sobre las partes actoras, sus pretensiones y ubicación geográfica, se propone que las instancias que conforman la CIBIOGEM y que sean parte de un procedimiento jurisdiccional, proporcionen a la Secretaría Ejecutiva la información necesaria que permita la identificación del asunto y, en su caso, la coordinación de las instancias involucradas, permitiendo el intercambio de experiencias y la construcción de estrategias adecuadas de atención, facilitando la toma de decisiones, garantizando su confidencialidad.

Se propone a consideración del Comité Técnico tomar un punto de acuerdo para documentar la siguiente información mínima requerida:
· Tipo de procedimiento.
· Instancia jurisdiccional.
· Expediente.
· Promovente.
· Autoridad responsable, demandada o requerida.
· Pretensiones.
· Acciones implementadas.
· Requerimiento de coordinación y suministro de información.
Actividad a realizar

• Se solicita al Comité Técnico considerar la necesidad de intercambiar de manera periódica y oportuna la información que se genera en atención a procedimientos judiciales a efecto de brindar el seguimiento puntual y coordinado, así como para registro estadístico de la evolución de los temas. 

PROPUESTA DE ACUERDO:

	[bookmark: _GoBack]CT/ORD/01/2014-__. Los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM consideran pertinente el intercambio de información y notificación oportuna a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, sobre el seguimiento y atención a procedimientos jurisdiccionales, de manera que sea posible favorecer la atención coordinada entre las instancias que conforman la Comisión y permita llevar un control estadístico de estos procedimientos de acuerdo a los requerimientos mínimos de información discutidos. 



Adicionalmente, se pone a consideración llevar el tema ante el Pleno de la CIBIOGEM, y considerar la siguiente propuesta de Acuerdo:

	CIBIOGEM/ORD/02/ 2014-     “El pleno de la CIBIOGEM acuerda que las instancias que sean parte en un procedimiento jurisdiccional derivado de la aplicación del marco normativo en materia de bioseguridad, proporcionen a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM la información necesaria para la identificación del asunto de que se trate, a efecto de, en su caso, coordinar las acciones a implementar y procurar el intercambio de información que permita una mejor toma de decisiones y la construcción de estrategias de atención, así como llevar un control estadístico de estos procedimientos, mediante el mecanismo que para el efecto se establezca.”
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